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Ambato, veinte y uno de diciembre del año dos mil diez Esp. q 6 SN 5 

Señorita 

SANDRA VERÓNICA GAVILANES ALBORNOZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
empresa “ALBORTOURS CÍA, LTDA”, en sesión de carácter universal realizada el 
martes veinte y uno de diciembre del año dos mil diez a las diez y ocho horas, tuvo el 
acierto de reelegirla como GERENTE4e la Compañía para un periodo estatutario de 

(DOS A AÑOS), Largo en el cuál deberá permanecer hasta ser legalmente reemplazado. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE £onstan en la escritura pública constitutiva de 
la Compañía, celebrada el trecé de noviembre del 2006, ante el Dr. Hernán Santamaría 
Sancho, Notario Quinto del Cantón Ambato, g inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Ambato con el número seiscientos setenta y siete de fecha dieciocho de 
diciembre del dos mil seis. / 

Usted se dignará a hacer constar esa aceptación al pie del presente. 

Con sentimientos de consideración.- 
/ 

Atentamente 

  

  

B OZ . 
PRESIDENTA DE LA EMPRESA ALBORTOURS CÍA. LTDAr” 

Acepto el cargo de GERENTE dé la empresa ALBORTOURS CÍA. LTDAGue se me 
confiere según el nombramiento precedente.- Ambato a veinte y uno de diciembre del 
año dos mil diez, 

    

CERTIFICO QUE: Con esta fecha, la Ing. SANDRA VERÓNICA GAVILANES 

ALBORNOZ aceptó y se posesionó del cargo de GERENTE de la empresa * 
ALBORTOURS CÍA. LTDA.- Ambato veinte y uno de diciembre del año dos mil diez. 
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ESA PEA VERÓNICA CS VILANES ALBORNOZ 
VTEDEALBORTOURS CÍA. LTDA. 

     
     

 



Nombre y apellidos: ' SANDRA VERONICA GAVILANES 
, ALBORNOZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA o, 
Número de cedula de ciudadanía: 180373648-5 
Dirección: : Calle BAQUERIZO MORENO y Pasaje MANUEL 

ASCÁZUBI. Ciudadela Presidencial AMBATO 
Teléfono: 032851471 
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Razón: Queda Inscrito con el Ni i . : 
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| Cgisiodo el 
8 JUR. 2012, par 

Ya Shen 

  

Registrador Mercantil e laa » : 
del Cantón Ambato 

  
  

 


